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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Proceso No. 11001400305520200004700 

 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo por sumas de dinero 

Demandante: Financiera Coomultrasan. 

Demandado(a): Jazmín Ortiz Páez. 

 

 

 

 

Conforme la solicitud elevada por la parte actora, téngase en cuenta para 

efecto de surtir las notificaciones personales al extremo pasivo, la carrera 13 No. 

27-51 de Bogota.  Se insta al extremo demandante para que adelante las 

diligencias de notificación.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE (), 

 

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

SP  
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